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Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1 y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre (TRLCSP), el propuesto adjudicatario ha de subsanar la siguiente documentación: 

 

Denominación del contrato: “SUMINISTRO DE FAROLAS Y EQUIPOS LUMÍNÍCOS EN NUEVO BAZTÁN, ACTUACIÓN INCLUÍDA EN EL PROGRAMA 
REGIONAL DE INVERSIONES Y SERVICIOS DE MADRID (PRISMA 2008-2011 PRORROGADO)” 
Nº expediente: A/SUM-013014/2017 (5-D/18) Tipo de contrato:  Suministro 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio precio 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Plazo para subsanar: tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación en el 

tablón electrónico. 
 

CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 

A28168698, NITLUX, S.A. 
 

 Documentación acreditativa de la SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA exigida, de conformidad con el artículo 
75.1 apartado a) TRLCSP; y apartado 5, de la cláusula 1, capítulo I, del pliego de cláusulas administrativas 
particulares: 
 

           Criterios de selección: La cifra del volumen global de negocios anual de la empresa, referido al año de mayor volumen de negocio de 
los tres últimos concluidos, no podrá ser inferior a 29.514,00 euros. Ésta será acreditada mediante una declaración responsable del 
licitador. 

 
 

 Documentación acreditativa de la SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL exigida, de conformidad con el artículo 78.1 
apartado a) Y e) TRLCSP; y apartado 5, de la cláusula 1, capítulo I, del pliego de cláusulas administrativas 
particulares: 
 

           Criterios de selección apartado a): relación de suministros de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto de licitación, 
atendiendo a tal efecto a los primeros dígitos del Código CPV: 31000000-6, en el año de mayor ejecución de entre los últimos cinco 
años, por importe anual acumulado igual o superior a 29.514,00 euros y avalados por certificados de buena ejecución. 

 
            Criterios de selección apartado e): la empresa deberá presentar los catálogos o descripciones del bien a suministrar en los que se 

reflejen el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos esenciales exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 
de acuerdo con la cláusula segunda de dicho Pliego. Además, se aportará declaración sobre la veracidad del cumplimiento de las 
condiciones a efectos de garantizar lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, en caso de existir falsedad 
documental, incurrirán en la prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 60.1 e) del TRLCSP. 

 
 

 

 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 

contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 

procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://gestionesytramites.madrid.org): “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 
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En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN del Registro la Consejería de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente: 5-D/18 

 

En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 914382205/ 09 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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